
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 22/2007 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Declárase  a  la  localidad  de  Valcheta  como 
Capital Provincial del Safari.

Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo instruirá a la Agencia Río 
Negro Deportes y al Ministerio de Turismo para que incluyan en 
sus  programas  las  medidas  necesarias  para  el  desarrollo, 
fomento y promoción de la actividad en la localidad a fines de 
dar cumplimiento a la presente.

Artículo 3º.- De forma.
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VIEDMA, 05 de Julio de 2007 


